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1. Disposiciones generales

CIRCUL~R numero /3//992. de 16 de junio, ,wbre nornla.s
de funcionamiento de! Sistema Nacional de Liquidación.

Normas de funcionamiento dt'! Sistema Nacional de Liquidación

16293

Por importe de hasta 500.000 p('sdas, las operaciones se cfectuar:in
librL'mente,

En operaciones por impone superior a 500,000 pesetas. la entidad
registrada librada dcherJ rt'querir del residente librado la declaración
escrita n:'!a¡j',a ,1: png0 l·xterior ef('tuJdo. En el caso de cheque librados
por rc,>iJentcs. dicha declaración rodrá ser obtenida con posterioridad
a su pago.))

• ~(5. En lodo caso. las entidades deberán registrar los datos que
permitan la idenlificacion de la persona o entidad no residente por cuya
cllenta sc efectúen las operaCloncs a b~ que se refire esta norma se\:t.:!.
cuando el impone sea ~uperjor <l 500.000 pesetas.),

Norma tercera:

La instrUCCión lrunsitoria dc procedimiento. de la citada Circular
3/1992. qUl'd<l redactada como sigue:

«Duramc el ar'HJ 199: permanecerán en vigor, a los solos. ef~ctos de
información al Banco de Espaúa. las lflSlrUCClOnes de prOCedlml('nlO de
la Circular 10/1989. de 30 de mavo.

Los abonos \ adeudos en l'ucÍltas de pesetas de no residentts pur
importes no sup::riores:l 500.000 pcst~tas quedan c::x.ccptm:dos del sistcna
de comunicaci5n de transferencias y compenSación lO(erbancanas que
eSlableeen las normas de proecdimientode la Circular 10/1989, de 30 de
mavo. Est'ls operaciones se tramitarán de la misma forma que las
traJÍsfcrcnc:i<ls y compensaciones hechas entre residentes.

La entidad registrada que adeude o abone la cuenta del no residenle
ordenante o beneficiario de la operación comunicará al Banco de
E~paña. de forma refundida. la variación que de dichas cuentas se
produce en su estado PS. por estas operaciones no superiores a 500.000
pl'srtas. medIante comuOlcaciones de cobro R(.'!) o de .pago A(4)
<lplicadas al código estadístico 09.06.01 "cobros y pagos por Importe no
superior a 500.000 pesetas. '\~

La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en el
«Boletín Oficial dei Estado»

Madrid. 26 de Junio de 1992.-EI Gobernador, Mariano Rubio
Jimencz.

Norma segunda:

Se anadc el ~igu¡t'nte punll1 a la norma sex.t3,-Operaciones con no
re,>identcs. de la citat1a Circular 3/1992:

((6. Los liml1e~ cxen10s de declaración, a que se refiere esta norma
5('",\ta. debcran entender'>e l,:on {'x.ciusión de aquellas operaciones que. no
sohrepasándolos, COT~sllluyan pag.os fraccionados.»

La Circular del Banco de Espafta número l/1990, de 2 de febrero. a
las Enlidadesmiernbros del Sistema Nacional de Compensación Electrú·
ni<:a, que estableció las normas para la liquidación del subsistema
general de chequ('s y de pag¡¡rés de cuenta cbrriente~ preveía expresa·
Jllcntt" tanto en su preamblJl0 como en su norma qUinta, punto 2. que
el procedimiento de cumuOlcación de totales operacionales p~~ mediO
de telerax v mensaje'" telex. en ella fiiado. tenia caracter proVJslon;'ll. ~

que. en el fulUlO. C:'.lu~ medio" s·,' utilizarían sólo con carácter excepcio
nal

Con p()sler¡,)rid~d. b Circular número 5/1991. de. 26 de juliO,
cSlabknó la :::\I,:!'Slun del 1ll1S:lW procedimiento al subSistema g.eneral
Ce' translcn.'nCI:l<;.

HabienuLhe' dc'>;:nG!i;::l(io l'l procedimiento delinitlY? de ~omunica

ci(,n dL' totak... oper;¡C1onalc, al Barlc(\ de España medtante lOterconc·
"IÓn dI? orden:ldore~. pan",'e Ikgado ('J momento de sustituir el utillzado
h~]<;la ahora. quedando ('':'le'. uni~'3mente como allern:1tJvo para aquellos
cI"m en qll~ b~ ("(.lmunll':'¡','lon,'s Il'icmátic:as no puedan ser pos,lbles.

Por elle" \ en l'I ll~U li,' l:J., (:.lCultades que en la m,!tcria llene
L"unk,¡¡,i<.;", L'I fbrh"() (i,' hpan:¡ ha ¿¡",puesto:

BANCO DE ESPAÑA
CJRCl.JLIR número 1//1992, de 26 dejllnio. so/m' présta
//lOS l' crcditos exteriores.

CIRCULAR llIi/nero 12/1992. de 26 de junio. sobre euemas
de' no residentes abiertas en España. Operaáones con
billclcs y efectos. ElIIidades regislradas.

Cuentas de no residentes abiertas t'n España

OPERACIONES CON BILLETES Y EFECTOS ENTIDADES REGISTRADAS

16291

16292

Préstamos )-' credilos exteriores

la Circular 2/1992 de \5 de enero, en vigor desde el dia 1 d~ febrero,
C<;lahler:ió en su norma primera, punto 2. que las ~J?er~ciOnes de
f!llanria<:ión que se mantcri<llicen mediante la adqulslclon, por no
L'"idL'l1k<;,. de titulos t:mitidos por resIdentes, que no sean negoclables ,en
H(I~~a u mercados organizados, deberán ~eclararse a! Ban,co de ESI?ana.

L\ expwcllcia adquirida durante el t!~mpo de vlge~.C1a de la citada
(i~'c\ll,lr acun!>í:ja que se sometan larnOlen a declaracl,?n al Banco de
Len<J!),) las emisiones o colO('acioncs en mcrcndos extranjeros de valores
ne;,oci;.¡ble$ representativos de empréstitos.

~Por ello, el B¡:¡nco de ESp¡Úla ha dispuesto:

Norma primera:
El punto 2. de la norma prirricra~~o~financieros. de' la citada

Ci ITular 2/1992. queda redaClado como sIgue:

K2. Igualmente, deberán declararse alBanco de Espana. por ej· mismo
pr(l('('dimiento:

Las operaciones de financiación que se materialicen medi':lnte la
:ldouisiciÓn. por no residentes. de títulos emit.dos por residentes
(pagtlrc-s. bonos. cte.) qm' no sean negociahle en Bolsa o mercados
organizados.. .

Las emisiones o colocaCIOnes en mercados extranjeros de valores
negociables reprcsentativc;>s de empréstitos emitidos por per~n.as o
entidades públicas o pTl\'adas res¡dente~. ya se,an de rcnd~mlento
implicito Oexplícito. e instrumentos finanCieros em1tl~~S po.r residentes.
I:mto en regimen de oferta püblica como de colocanon pnvada.~)

Norma segunda:

La presente Circular entrará en vigor el dia de su p~blicación en el
<ülnlctin Oficial del Estado».

Madrid, 26 de junio de 1991.-Ei Gobernador. Mariano Rubio
JimcneL

La Resolución de 12 de junio de 1992, de la Dirección General de
Tran~~ccioncs Exteriores, da nueva redacción a la instrucción S.a de la
Re!>olución de 7 de enero de 1992 de dicha Dirección General, elevando
dl' \(\0.000 pCSdas a 500.000 pesetas el limite exento de declaración a
1.1" entidades registradas por parte de los residentes de los datos relativos
:1 lo,> cobros. pagos y trnasfcrenclas exteriores que realicen con no
l"l'sldl..'nte!>.

DIcha modificación exige la adaptación del contenido de la Circular
~'1'19::. rJi; 15 de ('nero, a los terminos de la Resolución publicada.

Por ello, el Banco de Espana ha dispuesto:

N()rma pri mera:

Los puntos 2.b) y 5 de la norma sC'.\ta,-OperaUL)ne~ con no
r('SJdl'ntL'~. de la citada Circular 3/1092, qued<ln rC'daClado~ como sigue'

«2.bl La "ema de billetes españoles o extranjeros o de cheque
b,:;ncanns al pon'ldor hecha por la~ entidad{'s regl!>lTadas a personas
rl~l("a~ u JundJcas no r{"sldentes I;"Üntra cheque. órdenes de pago o
l"llalquKr 01f(' ill~trumCnto cifrado en pe<;ctas () en divisas librado~
,'(1ntrJ cuenla~ J~' litularidaLl d(' residentes abiertas en entidades registra
,ja~ (lp,'r'lntl'~ en España dt'berá dt'l·wrasc del mod(\ siguiente
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Norma prirncra.-.S'islcmas de ('(JlnuniCtlO<Jn del Sistema l\'aClvnol de
LÚ¡llidacú.iJ!.

En las comunicaeiones entre las EntIdades asociadas acualqukra de
los subsistemas de intercamblO y el Servklo de Liquidación del Banco
de Espana para efectuar 'os procesos de liquidacIón existirán los
siguientes sistemas:

1, Ordinario:

Es el conjunlU de procesos automatlzados \ de medios de transmi
sión que posibil!t;.n ... ; ,..d.ilogo directo entre eÍ Centro de procesos del
Banco dc Espalia y ins Centros de las Entidades participantes en el
Sistema Nacional de Liquidación.

La utilización de este sistema de comunicación se efectuará de
confonnidad con lo dispuesto en las normas SNCE-oOI v SNCE·()02
protocolo de establecimiento de sesiones entn: Centros de procesos;
cnptografia y seguridad para el establecimiento de sesiones entre
Centros de procesos. respecti\'amente.

., Extraordinario:

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el
Servicio de Liquidación del Banco de Espuna o alguna de las Entidades
participantes en el Sistema Nacional de Liquidación no puedan. por
cualquier causa de índole técnica, hacer uso del sistema de comunica
ción ordinario. se recurrirá al extraordianrio, que se instrumenta
mediante eguipos fax y terminales télcx~ y cuya utilización se efectuará
de conformidad con lo previsto en la CIrcular número 1/1990, de 2 de
febrero.

Norma segunda.-Condiciol/es de utili=ación del sistema extraordina
rio de I.'omunicación.

El SIstema ~\lraoridnano de comunicaCIón solamente podrá utIli
zarse por las Entidades afectadas cuando el Centro de procesos del
Banco de España o el Centro de procesos de cualquiera de las Entidades
partiCIpantes no esten en condiCIones de utilizar el sIstema ordm;:¡no.

CUJndl) las dificultades técnicas para comunicar por el procedi·
mIento ordinario afecten al Centro de procesos de una Entidad. ésta
debed ponerse en contacto con el Servicio de Liquidación del Banco de
Espana p::lra utilizar el procedimiento extraordinario y recibIr indica
ciaens sobre los pasos a seguir.

Cuando tales dificultades afcl;tcn .al Centro de procesos del13:lOCO de
España. el St.'r\'lCio de LiqUldacion 10 pondrá oportunJmento: en
conOClO11ento de todas las Enodades participantes.

Norma tcrcera.-Proccdimie/J!os.

Las instrucciones técnicas y operativas complementarias para d
nuevo sIstema de comunicación ordlOario las recibirán las EnuJades
participantes a través de la LTnidad Administrativa de! Sistema Nacional
de Compensación Electrónica.

LJS instrucciones técnicas y operativas relativas al siSlema ordinario
que, se .comuniquen conforme se previene en el párrafo antenor
sustltuiran. en cuanto no COIncida con ellas. a las previstas para el
anterior sistema (sistema extraordinario) en la Circular número 1/19QO.
de :; de febrero. sin perjuicio de 10 dispuesto en esta Circular para los
supuestos en que hubiera de utilizarse el sistema extraordinario.

Norma cuarta.-Enuada en rigor.

La presente Circular entrará en vigor el día 21 de septiembre de 1992.

Madrid. 26 de junio de 1992.-El Gobernador, Mariano Rubio
Jimenez.


